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Unidad de Análisis Financiero 
Del Poder Legislativo de Q. R. 

INFORME DE ACTIVIDADES 
UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

QUINTANA ROO 
 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo previsto en el Artículo 91, fracción L de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, se informa lo 
siguiente: 

Cuarto Trimestre 2020 
(Octubre-Diciembre) 

Fecha Actividad  

02 de octubre 
de 2020 

 
Se da respuesta a la solicitud solicitud presentada por el Dip. Edgar 
Humberto Gasca Arceo, Pdte. De la Comisión de Salud y Asistencia Social, 
por medio de un informe sobre el posible impacto presupuestal acerca de la 
propuesta de: 
 
"Iniciativa de decreto por el cual se crea la ley de salud mental del Estado de 
Quintana Roo", emitiendo el oficio UAF/ILL/109/2020 a la Mtra. Alejandra 
Aguirre Crespo, Secretaria de Salud del Estado, lo que a su derecho considere 
en relación a la iniciativa referida. 
 

08 de octubre 
de 2020 

 
En atención a la solicitud presentada por la Diputada Ana Allamin Pamplona 
Ramírez, Presidenta de la Comisión de Cultura, Diputado Hernán Villatoro 
Barrios, Presidente de la Comisión de Trabajo y Previsión Social y por el 
Diputado Roberto Erales Jiménez, Presidente de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria, de la XVI Legislatura del Estado, se 
brinda información acerca del posible impacto presupuestal de: 
 
“Iniciativa de decreto por el que se reforma diversas disposiciones de la Ley 
de los Municipios y la planeación para el desarrollo, ambos del Estado de 
Quintana Roo, en materia de incorporar y homologar el sistema de evaluación 
del desempeño”, emitiendo el oficio UAF/IIL/111/2020 a la Dra. Yohanet 
Torres Muñoz, Secretaria de Finanzas y Planeación del estado de Quintana 
Roo. 
 

09 de octubre  
del 2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por la Dip. Judith Rodríguez 
Villanueva, Pdta. de la Comisión de Derechos Humanos, se realiza el informe 
del posible Impacto Presupuestal de: 
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“Iniciativa de decreto por el que se adiciona el artículo 14 bis al Código Penal 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo., presentada por la Diputada 
Judith Rodríguez Villanueva, Presidenta de la Comisión de Derechos 
Humanos de la XVI Legislatura del Estado de Quintana Roo”, emitiendo el 
oficio UAF/IIL/111-BIS/2020, dirigido a la Dip. Roxana Lili Campos Miranda. 
Presidenta de la Comisión de Justicia de la XVI Legislatura del Estado de 
Quintana Roo. 
 

09 de octubre 
del 2020 

 
En seguimiento a la solicitud presentada por el Dip. José Luis Toledo Medina, 
Pdte. de la Comisión de Desarrollo Humano de la XVI, a través de la cual se 
solicita información por parte de la Unidad de Análisis Financiero, sobre el 
posible impacto presupuestal que se deriva de: 
 
“Iniciativa en proyecto de decreto por el que se adiciona y reforma diversas 
disposiciones a la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
del Estado de Quintana Roo, en Materia de Violencia por Acoso, presentada 
por el Diputado José Luis Toledo Medina, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Humano de la XVI Legislatura del Estado”, emitiendo el oficio 
UAF/IIL/112-BIS/2020, dirigido a la Dip. Roxana Lili Campos Miranda. 
Presidenta de la Comisión de Justicia de la XVI Legislatura del Estado de 
Quintana Roo. 
 

09 de octubre 
del 2020 

 
En seguimiento a la solicitud presentada por las Dip. Iris Adriana Mora Vallejo, 
Presidenta de la Comisión de Deporte y por la Dip. Ana Ellamin Pamplona 
Ramírez, Presidenta de la Comisión de Cultura de la XVI Legislatura del 
Estado, mediante oficio dirigido al Mtro. Víctor V. Vivas Vivas, Magistrado 
Presidente del Tribunal Electoral de Quintana Roo, donde se solicita 
información por parte de la Unidad de Análisis Financiero sobre el posible 
impacto presupuestal que se deriva de: 
 
“Iniciativa de decreto por el que se reforman los art. 2 y 3  transitorios, y se 
adiciona un artículo 4 transitorio al decreto 090, de fecha 19 de febrero del año 
2014, expedido por la XVI Legislatura, por el que se instituye la medalla al 
mérito cultural y artístico del Estado de Quintana Roo, Elio Carmichael., 
presentada por la Diputada Iris Adriana Mora Vallejo, Presidenta de la 
Comisión de Deporte y por la Diputada Ana Ellamin Pamplona Ramírez 
Presidenta de la Comisión de cultura de la XVI Legislatura del Estado, 
mediante oficio UAF/IIL/114/2020, dirigido a la Dra. Yohanet Torres Muñoz. 
Secretaria de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo. 
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09 de octubre 
del 2020 

 
En seguimiento a la solicitud presentada por la Diputada Ana Allamin 
Pamplona Ramírez, Presidenta de la Comisión de Cultura, Diputado Hernán 
Villatoro Barrios, Presidente de la Comisión de Trabajo y Previsión Social y 
por el Diputado Roberto Erales Jiménez, Presidente de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria, de la XVI Legislatura del Estado,          
donde se solicita información por parte de la Unidad de Análisis Financiero 
acerca del impacto presupuestal que se deriva de: 
 
“Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
de los Municipios y la Planeación para el Desarrollo, ambos del Estado de 
Quintana Roo, en materia de incorporar y homologar el sistema de evaluación 
del desempeño”, mediante oficio UAF/IIL/116/2020, dirigido al Prof. Manuel 
Alexander Zetina Aguiluz, Presidente Municipal de Bacalar. 
 

13 de octubre 
de 2020 

 
En atención a la solicitud presentada por la Dip. Reyna Arelly Duran Ovando, 
Pdta. de la Comisión de Puntos Constitucionales, se informa sobre el posible 
impacto presupuestal derivado de: 
 
“Iniciativa de decreto por el que se sustituye el día 18 de septiembre de cada 
año como el día de los Pueblos Originarios de Quintana Roo”, emitiendo el 
oficio UAF/IIL/110/2020 a la Dip. Ana Ellamin Pamplona Ramírez. Presidenta 
de la Comisión de Cultura. 
 

14 de octubre 
del 2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por el Diputado Wilberth Alberto 
Batún Chulim, Presidente de la Comisión de Asuntos Municipales, se da 
seguimiento sobre el Impacto Presupuestal acerca de: 
 
“Iniciativa de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de 
la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley de 
Ordenamiento Cívico del Estado de Quintana Roo”, emitiendo el oficio número 
UAF/IIL/128/2020 al C. Othoniel Segovia Martínez, Presidente Municipal de 
Othón P. Blanco. 
 

14 de octubre 
del 2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por el Diputado Wilberth Alberto 
Batún Chulim, Presidente de la Comisión de Asuntos Municipales, se da 
seguimiento sobre el Impacto Presupuestal acerca de: 
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“Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de 
la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley de 
Ordenamiento Cívico del Estado de Quintana Roo”, emitiendo el oficio número 
UAF/IIL/129/2020, al Prof. Manuel Alexander Zetina Aguiluz. Presidente 
Municipal de Bacalar. 
 
 

14 de octubre 
del 2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por el Diputado Wilbert Alberto Batún 
Chulim, Presidente de la Comisión de Asuntos Municipales, se da seguimiento 
sobre el Impacto Presupuestal acerca de: 
 
“Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de 
la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley de 
Ordenamiento Cívico del Estado de Quintana Roo-”, emitiendo el oficio 
número UAF/IIL/130/2020, al Lic. José Esquivel Vargas, Presidente Municipal 
de Felipe Carrillo Puerto. 
 

14 de octubre 
del 2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por el Diputado Wilbert Alberto Batún 
Chulim, Presidente de la Comisión de Asuntos Municipales, se da seguimiento 
sobre el Impacto Presupuestal acerca de: 
 
“Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de 
la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley de 
Ordenamiento Cívico del Estado de Quintana Roo-”, emitiendo el oficio 
número UAF/IIL/131/2020, a la C. Sofía Alcocer Alcocer, Presidenta Municipal 
de José María Morelos. 
 

14 de octubre 
del 2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por el Diputado Wilbert Alberto Batún 
Chulim, Presidente de la Comisión de Asuntos Municipales, se da seguimiento 
sobre el Impacto Presupuestal acerca de: 
 
“Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de 
la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley de 
Ordenamiento Cívico del Estado de Quintana Roo-”, emitiendo el oficio 
número UAF/IIL/132/2020, al CP. Víctor Mas Tah, Presidente Municipal de 
Tulum. 
 

 
 

14 de octubre 
de 2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por el Diputado Wilbert Alberto Batún 
Chulim, Presidente de la Comisión de Asuntos Municipales, se da seguimiento 
sobre el Impacto Presupuestal acerca de: 
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“Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de 
la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley de 
Ordenamiento Cívico del Estado de Quintana Roo-”, emitiendo el oficio 
número UAF/IIL/133/2020, a la Lic. Laura Esther Berinstain Navarrete, 
Presidenta Municipal de Solidaridad. 
 

 
 

14 de octubre 
de 2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por el Diputado Wilbert Alberto Batún 
Chulim, Presidente de la Comisión de Asuntos Municipales, se da seguimiento 
sobre el Impacto Presupuestal acerca de: 
 
“Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de 
la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley de 
Ordenamiento Cívico del Estado de Quintana Roo-”, emitiendo el oficio 
número UAF/IIL/134/2020, a la Lic. Laura Lyn Fernández Piña, Presidenta 
Municipal de Puerto Morelos. 
 

 
 

14 de octubre 
de 2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por el Diputado Wilbert Alberto Batún 
Chulim, Presidente de la Comisión de Asuntos Municipales, se da seguimiento 
sobre el Impacto Presupuestal acerca de: 
 
“Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de 
la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley de 
Ordenamiento Cívico del Estado de Quintana Roo-”, emitiendo el oficio 
número UAF/IIL/135/2020, a la Lic. María Elena H. Lezama Espinoza, 
Presidenta Municipal de Benito Juárez. 
 

 
 

14 de octubre 
de 2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por el Diputado Wilbert Alberto Batún 
Chulim, Presidente de la Comisión de Asuntos Municipales, se da seguimiento 
sobre el Impacto Presupuestal acerca de: 
 
“Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de 
la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley de 
Ordenamiento Cívico del Estado de Quintana Roo-”, emitiendo el oficio 
número UAF/IIL/136/2020, al CP. Josué Nivardo Mena Villanueva, Presidente 
Municipal de Lázaro Cárdenas. 
 

 
 

14 de octubre 
de 2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por el Diputado Wilbert Alberto Batún 
Chulim, Presidente de la Comisión de Asuntos Municipales, se da seguimiento 
sobre el Impacto Presupuestal acerca de: 
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“Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de 
la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley de 
Ordenamiento Cívico del Estado de Quintana Roo-”, emitiendo el oficio 
número UAF/IIL/137/2020, al Lic. Juan Luis Carrillo Soberanis, Presidente 
Municipal de Isla Mujeres. 
 

 
 

14 de octubre 
de 2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por el Diputado Wilbert Alberto Batún 
Chulim, Presidente de la Comisión de Asuntos Municipales, se da seguimiento 
sobre el Impacto Presupuestal acerca de: 
 
“Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de 
la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley de 
Ordenamiento Cívico del Estado de Quintana Roo-”, emitiendo el oficio 
número UAF/IIL/138/2020, al Lic. Pedro Oscar Joaquín del Bouis, Presidente 
Municipal de Cozumel. 
 

14 de octubre 
de 2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por la Diputada Teresa Atenea 
Gómez Ricalde, Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género, se da 
seguimiento sobre el Impacto Presupuestal acerca de: 
 
“Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforman: la fracción I y XIII, del 
artículo 2, artículo 3, artículo 4, artículo 5, las fracciones XXI y XXX del artículo 
9, artículo 10, el segundo párrafo del artículo 11, el primer párrafo y fracción V 
y del artículo 12, la fracción V del artículo 13, la fracción III del artículo 17, el 
primer párrafo y la fracción I del artículo 18, las fracciones I y III del artículo 19 
y el segundo párrafo del artículo 22 y el artículo 27; se recorre la fracción VI 
para quedar en la fracción IX con el artículo 45; y se adicionan: la fracción VI, 
VII y VIII y XI del artículo 12, la fracción VII y VIII del artículo 13, la fracción IX 
del artículo 14, las fracciones X y XI del artículo 15, la fracción VII del artículo 
16, la fracción V del artículo 17, la fracción VI, VII y VIII del artículo 18, con 
corrimiento del capítulo VI al capítulo IX, el capítulo VI del Consejo Estatal para 
Prevenir, Atender y Eliminar la Discriminación, y los artículos 29 y 30; el 
capítulo VII del programa estatal para prevenir, atender y eliminar la 
discriminación y los artículos 31 y 32, el capítulo VIII de las competencias en 
materia de la prevención, atención y eliminación de la discriminación y los 
artículos 33, 34, 35, 36 y 37, de la Ley para Prevenir, Atender y Eliminar la 
Discriminación en el Estado de Quintana Roo”, emitiendo el oficio número 
UAF/IIL/139/2020, al C. Otoniel Segovia Martínez, Presidente Municipal de 
Othón P. Blanco. 
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14 de octubre 
de 2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por la Diputada Teresa Atenea 
Gómez Ricalde, Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género, se da 
seguimiento sobre el Impacto Presupuestal acerca de: 
 
“Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforman: la fracción I y XIII, del 
artículo 2, artículo 3, artículo 4, artículo 5, las fracciones XXI y XXX del artículo 
9, artículo 10, el segundo párrafo del artículo 11, el primer párrafo y fracción V 
y del artículo 12, la fracción V del artículo 13, la fracción III del artículo 17, el 
primer párrafo y la fracción I del artículo 18, las fracciones I y III del artículo 19 
y el segundo párrafo del artículo 22 y el artículo 27; se recorre la fracción VI 
para quedar en la fracción IX con el artículo 45; y se adicionan: la fracción VI, 
VII y VIII y XI del artículo 12, la fracción VII y VIII del artículo 13, la fracción IX 
del artículo 14, las fracciones X y XI del artículo 15, la fracción VII del artículo 
16, la fracción V del artículo 17, la fracción VI, VII y VIII del artículo 18, con 
corrimiento del capítulo VI al capítulo IX, el capítulo VI del Consejo Estatal para 
Prevenir, Atender y Eliminar la Discriminación, y los artículos 29 y 30; el 
capítulo VII del programa estatal para prevenir, atender y eliminar la 
discriminación y los artículos 31 y 32, el capítulo VIII de las competencias en 
materia de la prevención, atención y eliminación de la discriminación y los 
artículos 33, 34, 35, 36 y 37, de la Ley para Prevenir, Atender y Eliminar la 
Discriminación en el Estado de Quintana Roo”, emitiendo el oficio número 
UAF/IIL/140/2020, al Prof. Manuel Alexander Zetina Aguiluz. Presidente 
Municipal De Bacalar. 

14 de octubre 
de 2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por la Diputada Teresa Atenea 
Gómez Ricalde, Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género, se da 
seguimiento sobre el Impacto Presupuestal acerca de: 
 
“Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforman: la fracción I y XIII, del 
artículo 2, artículo 3, artículo 4, artículo 5, las fracciones XXI y XXX del artículo 
9, artículo 10, el segundo párrafo del artículo 11, el primer párrafo y fracción V 
y del artículo 12, la fracción V del artículo 13, la fracción III del artículo 17, el 
primer párrafo y la fracción I del artículo 18, las fracciones I y III del artículo 19 
y el segundo párrafo del artículo 22 y el artículo 27; se recorre la fracción VI 
para quedar en la fracción IX con el artículo 45; y se adicionan: la fracción VI, 
VII y VIII y XI del artículo 12, la fracción VII y VIII del artículo 13, la fracción IX 
del artículo 14, las fracciones X y XI del artículo 15, la fracción VII del artículo 
16, la fracción V del artículo 17, la fracción VI, VII y VIII del artículo 18, con 
corrimiento del capítulo VI al capítulo IX, el capítulo VI del Consejo Estatal para 
Prevenir, Atender y Eliminar la Discriminación, y los artículos 29 y 30; el 
capítulo VII del programa estatal para prevenir, atender y eliminar la 
discriminación y los artículos 31 y 32, el capítulo VIII de las competencias en 
materia de la prevención, atención y eliminación de la discriminación y los 
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artículos 33, 34, 35, 36 y 37, de la Ley para Prevenir, Atender y Eliminar la 
Discriminación en el Estado de Quintana Roo”, emitiendo el oficio número 
UAF/IIL/141/2020, al Lic. José Esquivel Vargas, Presidente Municipal de 
Felipe Carrillo Puerto. 
 

14 de octubre 
de 2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por la Diputada Teresa Atenea 
Gómez Ricalde, Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género, se da 
seguimiento sobre el Impacto Presupuestal acerca de: 
 
“Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforman: la fracción I y XIII, del 
artículo 2, artículo 3, artículo 4, artículo 5, las fracciones XXI y XXX del artículo 
9, artículo 10, el segundo párrafo del artículo 11, el primer párrafo y fracción V 
y del artículo 12, la fracción V del artículo 13, la fracción III del artículo 17, el 
primer párrafo y la fracción I del artículo 18, las fracciones I y III del artículo 19 
y el segundo párrafo del artículo 22 y el artículo 27; se recorre la fracción VI 
para quedar en la fracción IX con el artículo 45; y se adicionan: la fracción VI, 
VII y VIII y XI del artículo 12, la fracción VII y VIII del artículo 13, la fracción IX 
del artículo 14, las fracciones X y XI del artículo 15, la fracción VII del artículo 
16, la fracción V del artículo 17, la fracción VI, VII y VIII del artículo 18, con 
corrimiento del capítulo VI al capítulo IX, el capítulo VI del Consejo Estatal para 
Prevenir, Atender y Eliminar la Discriminación, y los artículos 29 y 30; el 
capítulo VII del programa estatal para prevenir, atender y eliminar la 
discriminación y los artículos 31 y 32, el capítulo VIII de las competencias en 
materia de la prevención, atención y eliminación de la discriminación y los 
artículos 33, 34, 35, 36 y 37, de la Ley para Prevenir, Atender y Eliminar la 
Discriminación en el Estado de Quintana Roo”, emitiendo el oficio número 
UAF/IIL/142/2020, a la C. Sofía Alcocer Alcocer, Presidenta Municipal de José 
María Morelos. 
 

14 de octubre 
de 2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por la Diputada Teresa Atenea 
Gómez Ricalde, Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género, se da 
seguimiento sobre el Impacto Presupuestal acerca de: 
 
“Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforman: la fracción I y XIII, del 
artículo 2, artículo 3, artículo 4, artículo 5, las fracciones XXI y XXX del artículo 
9, artículo 10, el segundo párrafo del artículo 11, el primer párrafo y fracción V 
y del artículo 12, la fracción V del artículo 13, la fracción III del artículo 17, el 
primer párrafo y la fracción I del artículo 18, las fracciones I y III del artículo 19 
y el segundo párrafo del artículo 22 y el artículo 27; se recorre la fracción VI 
para quedar en la fracción IX con el artículo 45; y se adicionan: la fracción VI, 
VII y VIII y XI del artículo 12, la fracción VII y VIII del artículo 13, la fracción IX 
del artículo 14, las fracciones X y XI del artículo 15, la fracción VII del artículo 
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16, la fracción V del artículo 17, la fracción VI, VII y VIII del artículo 18, con 
corrimiento del capítulo VI al capítulo IX, el capítulo VI del Consejo Estatal para 
Prevenir, Atender y Eliminar la Discriminación, y los artículos 29 y 30; el 
capítulo VII del programa estatal para prevenir, atender y eliminar la 
discriminación y los artículos 31 y 32, el capítulo VIII de las competencias en 
materia de la prevención, atención y eliminación de la discriminación y los 
artículos 33, 34, 35, 36 y 37, de la Ley para Prevenir, Atender y Eliminar la 
Discriminación en el Estado de Quintana Roo”, emitiendo el oficio número 
UAF/IIL/143/2020, al CP. Víctor Mas Tah, Presidente Municipal de Tulum. 
 

14 de octubre 
de 2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por la Diputada Teresa Atenea 
Gómez Ricalde, Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género, se da 
seguimiento sobre el Impacto Presupuestal acerca de: 
 
“Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforman: la fracción I y XIII, del 
artículo 2, artículo 3, artículo 4, artículo 5, las fracciones XXI y XXX del artículo 
9, artículo 10, el segundo párrafo del artículo 11, el primer párrafo y fracción V 
y del artículo 12, la fracción V del artículo 13, la fracción III del artículo 17, el 
primer párrafo y la fracción I del artículo 18, las fracciones I y III del artículo 19 
y el segundo párrafo del artículo 22 y el artículo 27; se recorre la fracción VI 
para quedar en la fracción IX con el artículo 45; y se adicionan: la fracción VI, 
VII y VIII y XI del artículo 12, la fracción VII y VIII del artículo 13, la fracción IX 
del artículo 14, las fracciones X y XI del artículo 15, la fracción VII del artículo 
16, la fracción V del artículo 17, la fracción VI, VII y VIII del artículo 18, con 
corrimiento del capítulo VI al capítulo IX, el capítulo VI del Consejo Estatal para 
Prevenir, Atender y Eliminar la Discriminación, y los artículos 29 y 30; el 
capítulo VII del programa estatal para prevenir, atender y eliminar la 
discriminación y los artículos 31 y 32, el capítulo VIII de las competencias en 
materia de la prevención, atención y eliminación de la discriminación y los 
artículos 33, 34, 35, 36 y 37, de la Ley para Prevenir, Atender y Eliminar la 
Discriminación en el Estado de Quintana Roo”, emitiendo el oficio número 
UAF/IIL/144/2020, a la  Lic. Laura Esther Berinstain Navarrete, Presidenta 
Municipal de Solidaridad. 
 

14 de octubre 
de 2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por la Diputada Teresa Atenea 
Gómez Ricalde, Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género, se da 
seguimiento sobre el Impacto Presupuestal acerca de: 
 
“Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforman: la fracción I y XIII, del 
artículo 2, artículo 3, artículo 4, artículo 5, las fracciones XXI y XXX del artículo 
9, artículo 10, el segundo párrafo del artículo 11, el primer párrafo y fracción V 
y del artículo 12, la fracción V del artículo 13, la fracción III del artículo 17, el 
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primer párrafo y la fracción I del artículo 18, las fracciones I y III del artículo 19 
y el segundo párrafo del artículo 22 y el artículo 27; se recorre la fracción VI 
para quedar en la fracción IX con el artículo 45; y se adicionan: la fracción VI, 
VII y VIII y XI del artículo 12, la fracción VII y VIII del artículo 13, la fracción IX 
del artículo 14, las fracciones X y XI del artículo 15, la fracción VII del artículo 
16, la fracción V del artículo 17, la fracción VI, VII y VIII del artículo 18, con 
corrimiento del capítulo VI al capítulo IX, el capítulo VI del Consejo Estatal para 
Prevenir, Atender y Eliminar la Discriminación, y los artículos 29 y 30; el 
capítulo VII del programa estatal para prevenir, atender y eliminar la 
discriminación y los artículos 31 y 32, el capítulo VIII de las competencias en 
materia de la prevención, atención y eliminación de la discriminación y los 
artículos 33, 34, 35, 36 y 37, de la Ley para Prevenir, Atender y Eliminar la 
Discriminación en el Estado de Quintana Roo”, emitiendo el oficio número 
UAF/IIL/145/2020, a la  Lic. Laura Lyn Fernández Piña, Presidenta Municipal 
de Puerto Morelos. 
 

14 de octubre 
de 2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por la Diputada Teresa Atenea 
Gómez Ricalde, Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género, se da 
seguimiento sobre el Impacto Presupuestal acerca de: 
 
“Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforman: la fracción I y XIII, del 
artículo 2, artículo 3, artículo 4, artículo 5, las fracciones XXI y XXX del artículo 
9, artículo 10, el segundo párrafo del artículo 11, el primer párrafo y fracción V 
y del artículo 12, la fracción V del artículo 13, la fracción III del artículo 17, el 
primer párrafo y la fracción I del artículo 18, las fracciones I y III del artículo 19 
y el segundo párrafo del artículo 22 y el artículo 27; se recorre la fracción VI 
para quedar en la fracción IX con el artículo 45; y se adicionan: la fracción VI, 
VII y VIII y XI del artículo 12, la fracción VII y VIII del artículo 13, la fracción IX 
del artículo 14, las fracciones X y XI del artículo 15, la fracción VII del artículo 
16, la fracción V del artículo 17, la fracción VI, VII y VIII del artículo 18, con 
corrimiento del capítulo VI al capítulo IX, el capítulo VI del Consejo Estatal para 
Prevenir, Atender y Eliminar la Discriminación, y los artículos 29 y 30; el 
capítulo VII del programa estatal para prevenir, atender y eliminar la 
discriminación y los artículos 31 y 32, el capítulo VIII de las competencias en 
materia de la prevención, atención y eliminación de la discriminación y los 
artículos 33, 34, 35, 36 y 37, de la Ley para Prevenir, Atender y Eliminar la 
Discriminación en el Estado de Quintana Roo”, emitiendo el oficio número 
UAF/IIL/146/2020, a la  Lic. María Elena H. Lezama Espinoza, Presidenta 
Municipal de Benito Juárez. 
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14 de octubre 
de 2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por la Diputada Teresa Atenea 
Gómez Ricalde, Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género, se da 
seguimiento sobre el Impacto Presupuestal acerca de: 
 
“Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforman: la fracción I y XIII, del 
artículo 2, artículo 3, artículo 4, artículo 5, las fracciones XXI y XXX del artículo 
9, artículo 10, el segundo párrafo del artículo 11, el primer párrafo y fracción V 
y del artículo 12, la fracción V del artículo 13, la fracción III del artículo 17, el 
primer párrafo y la fracción I del artículo 18, las fracciones I y III del artículo 19 
y el segundo párrafo del artículo 22 y el artículo 27; se recorre la fracción VI 
para quedar en la fracción IX con el artículo 45; y se adicionan: la fracción VI, 
VII y VIII y XI del artículo 12, la fracción VII y VIII del artículo 13, la fracción IX 
del artículo 14, las fracciones X y XI del artículo 15, la fracción VII del artículo 
16, la fracción V del artículo 17, la fracción VI, VII y VIII del artículo 18, con 
corrimiento del capítulo VI al capítulo IX, el capítulo VI del Consejo Estatal para 
Prevenir, Atender y Eliminar la Discriminación, y los artículos 29 y 30; el 
capítulo VII del programa estatal para prevenir, atender y eliminar la 
discriminación y los artículos 31 y 32, el capítulo VIII de las competencias en 
materia de la prevención, atención y eliminación de la discriminación y los 
artículos 33, 34, 35, 36 y 37, de la Ley para Prevenir, Atender y Eliminar la 
Discriminación en el Estado de Quintana Roo”, emitiendo el oficio número 
UAF/IIL/147/2020, al  CP. Josué Nivardo Mena Villanueva, Presidente 
Municipal de Lázaro Cárdenas. 
 

14 de octubre 
de 2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por la Diputada Teresa Atenea 
Gómez Ricalde, Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género, se da 
seguimiento sobre el Impacto Presupuestal acerca de: 
 
“Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforman: la fracción I y XIII, del 
artículo 2, artículo 3, artículo 4, artículo 5, las fracciones XXI y XXX del artículo 
9, artículo 10, el segundo párrafo del artículo 11, el primer párrafo y fracción V 
y del artículo 12, la fracción V del artículo 13, la fracción III del artículo 17, el 
primer párrafo y la fracción I del artículo 18, las fracciones I y III del artículo 19 
y el segundo párrafo del artículo 22 y el artículo 27; se recorre la fracción VI 
para quedar en la fracción IX con el artículo 45; y se adicionan: la fracción VI, 
VII y VIII y XI del artículo 12, la fracción VII y VIII del artículo 13, la fracción IX 
del artículo 14, las fracciones X y XI del artículo 15, la fracción VII del artículo 
16, la fracción V del artículo 17, la fracción VI, VII y VIII del artículo 18, con 
corrimiento del capítulo VI al capítulo IX, el capítulo VI del Consejo Estatal para 
Prevenir, Atender y Eliminar la Discriminación, y los artículos 29 y 30; el 
capítulo VII del programa estatal para prevenir, atender y eliminar la 
discriminación y los artículos 31 y 32, el capítulo VIII de las competencias en 
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materia de la prevención, atención y eliminación de la discriminación y los 
artículos 33, 34, 35, 36 y 37, de la Ley para Prevenir, Atender y Eliminar la 
Discriminación en el Estado de Quintana Roo”, emitiendo el oficio número 
UAF/IIL/148/2020, al Lic. Juan Luis Carrillo Soberanis, Presidente Municipal 
de Isla Mujeres. 
 

14 de octubre 
de 2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por la Diputada Teresa Atenea 
Gómez Ricalde, Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género, se da 
seguimiento sobre el Impacto Presupuestal acerca de: 
 
“Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforman: la fracción I y XIII, del 
artículo 2, artículo 3, artículo 4, artículo 5, las fracciones XXI y XXX del artículo 
9, artículo 10, el segundo párrafo del artículo 11, el primer párrafo y fracción V 
y del artículo 12, la fracción V del artículo 13, la fracción III del artículo 17, el 
primer párrafo y la fracción I del artículo 18, las fracciones I y III del artículo 19 
y el segundo párrafo del artículo 22 y el artículo 27; se recorre la fracción VI 
para quedar en la fracción IX con el artículo 45; y se adicionan: la fracción VI, 
VII y VIII y XI del artículo 12, la fracción VII y VIII del artículo 13, la fracción IX 
del artículo 14, las fracciones X y XI del artículo 15, la fracción VII del artículo 
16, la fracción V del artículo 17, la fracción VI, VII y VIII del artículo 18, con 
corrimiento del capítulo VI al capítulo IX, el capítulo VI del Consejo Estatal para 
Prevenir, Atender y Eliminar la Discriminación, y los artículos 29 y 30; el 
capítulo VII del programa estatal para prevenir, atender y eliminar la 
discriminación y los artículos 31 y 32, el capítulo VIII de las competencias en 
materia de la prevención, atención y eliminación de la discriminación y los 
artículos 33, 34, 35, 36 y 37, de la Ley para Prevenir, Atender y Eliminar la 
Discriminación en el Estado de Quintana Roo”, emitiendo el oficio número 
UAF/IIL/149/2020, al Lic. Pedro Oscar Joaquín del Bouis, Presidente 
Municipal de Cozumel. 
 

20 de octubre 
del 2020 

 
En seguimiento a la solicitud presentada por la Diputada Ana Allamin 
Pamplona Ramírez, Presidenta de la Comisión de Cultura, Diputado Hernán 
Villatoro Barrios, Presidente de la Comisión de Trabajo y Previsión Social y 
por el Diputado Roberto Erales Jiménez, Presidente de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria, de la XVI Legislatura del Estado, donde 
se solicita información por parte de la Unidad de Análisis Financiero acerca 
del impacto presupuestal que se deriva de: 
 
“Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
de los Municipios y la Planeación para el Desarrollo, ambos del Estado de 
Quintana Roo, en materia de incorporar y homologar el sistema de evaluación 
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del desempeño”, mediante oficio UAF/IIL/117/2020, dirigido a la Lic. María 
Elena H. Lezama Espinoza, Presidenta Municipal de Benito Juárez. 
 

20 de octubre 
del 2020 

 
En seguimiento a la solicitud presentada por la Diputada Ana Allamin 
Pamplona Ramírez, Presidenta de la Comisión de Cultura, Diputado Hernán 
Villatoro Barrios, Presidente de la Comisión de Trabajo y Previsión Social y 
por el Diputado Roberto Erales Jiménez, Presidente de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria, de la XVI Legislatura del Estado, donde 
se solicita información por parte de la Unidad de Análisis Financiero acerca 
del impacto presupuestal que se deriva de: 
 
“Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
de los Municipios y la Planeación para el Desarrollo, ambos del Estado de 
Quintana Roo, en materia de incorporar y homologar el sistema de evaluación 
del desempeño”, mediante oficio UAF/IIL/118/2020, dirigido al Lic. Pedro 
Oscar Joaquín del Bouis, Presidente Municipal de Cozumel. 
 

20 de octubre 
del 2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por la Diputada Ana Allamin 
Pamplona Ramírez, Presidenta de la Comisión de Cultura, Diputado Hernán 
Villatoro Barrios, Presidente de la Comisión de Trabajo y Previsión Social y 
por el Diputado Roberto Erales Jiménez, Presidente de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria, de la XVI Legislatura del Estado, donde 
se solicita información por parte de la Unidad de Análisis Financiero acerca 
del impacto presupuestal que se deriva de: 
 
“Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
de los Municipios y la Planeación para el Desarrollo, ambos del Estado de 
Quintana Roo, en materia de incorporar y homologar el sistema de evaluación 
del desempeño”, mediante oficio UAF/IIL/119/2020, dirigido al Lic. José 
Esquivel Vargas, Presidente Municipal de Felipe Carrillo Puerto. 
 

20 de octubre 
del 2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por la Diputada Ana Allamin 
Pamplona Ramírez, Presidenta de la Comisión de Cultura, Diputado Hernán 
Villatoro Barrios, Presidente de la Comisión de Trabajo y Previsión Social y 
por el Diputado Roberto Erales Jiménez, Presidente de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria, de la XVI Legislatura del Estado, donde 
se solicita información por parte de la Unidad de Análisis Financiero acerca 
del impacto presupuestal que se deriva de: 
 
“Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
de los Municipios y la Planeación para el Desarrollo, ambos del Estado de 
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Quintana Roo, en materia de incorporar y homologar el sistema de evaluación 
del desempeño”, mediante oficio UAF/IIL/120/2020, dirigido al Lic. Juan Luis 
Carrillo Soberanis, Presidente Municipal de Isla Mujeres. 

20 de octubre 
del 2020 

 
En seguimiento a la solicitud presentada por la Diputada Ana Allamin 
Pamplona Ramírez, Presidenta de la Comisión de Cultura, Diputado Hernán 
Villatoro Barrios, Presidente de la Comisión de Trabajo y Previsión Social y 
por el Diputado Roberto Erales Jiménez, Presidente de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria, de la XVI Legislatura del Estado, donde 
se solicita información por parte de la Unidad de Análisis Financiero acerca 
del impacto presupuestal que se deriva de: 
 
“Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
de los Municipios y la Planeación para el Desarrollo, ambos del Estado de 
Quintana Roo, en materia de incorporar y homologar el sistema de evaluación 
del desempeño”, mediante oficio UAF/IIL/121/2020, dirigido a la C. Sofía 
Alcocer Alcocer, Presidenta Municipal de José María Morelos. 
 

20 de octubre 
del 2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por la Diputada Ana Allamin 
Pamplona Ramírez, Presidenta de la Comisión de Cultura, Diputado Hernán 
Villatoro Barrios, Presidente de la Comisión de Trabajo y Previsión Social y 
por el Diputado Roberto Erales Jiménez, Presidente de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria, de la XVI Legislatura del Estado, donde 
se solicita información por parte de la Unidad de Análisis Financiero acerca 
del impacto presupuestal que se deriva de: 
 
“Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
de los Municipios y la Planeación para el Desarrollo, ambos del Estado de 
Quintana Roo, en materia de incorporar y homologar el sistema de evaluación 
del desempeño”, mediante oficio UAF/IIL/122/2020, dirigido al CP. Josué 
Nivardo Mena Villanueva, Presidente Municipal de Lázaro Cárdenas. 
 

20 de octubre 
del 2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por la Diputada Ana Allamin 
Pamplona Ramírez, Presidenta de la Comisión de Cultura, Diputado Hernán 
Villatoro Barrios, Presidente de la Comisión de Trabajo y Previsión Social y 
por el Diputado Roberto Erales Jiménez, Presidente de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria, de la XVI Legislatura del Estado, donde 
se solicita información por parte de la Unidad de Análisis Financiero acerca 
del impacto presupuestal que se deriva de: 
 
“Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
de los Municipios y la Planeación para el Desarrollo, ambos del Estado de 
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Quintana Roo, en materia de incorporar y homologar el sistema de evaluación 
del desempeño”, mediante oficio UAF/IIL/123/2020, dirigido al C. Otoniel 
Segovia Martínez, Presidente Municipal de Othón P. Blanco. 
 

20 de octubre 
del 2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por la Diputada Ana Allamin 
Pamplona Ramírez, Presidenta de la Comisión de Cultura, Diputado Hernán 
Villatoro Barrios, Presidente de la Comisión de Trabajo y Previsión Social y 
por el Diputado Roberto Erales Jiménez, Presidente de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria, de la XVI Legislatura del Estado, donde 
se solicita información por parte de la Unidad de Análisis Financiero acerca 
del impacto presupuestal que se deriva de: 
 
“Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
de los Municipios y la Planeación para el Desarrollo, ambos del Estado de 
Quintana Roo, en materia de incorporar y homologar el sistema de evaluación 
del desempeño”, mediante oficio UAF/IIL/124/2020, dirigido a la Lic. Laura Lyn 
Fernández Piña, Presidenta Municipal de Puerto Morelos. 
 

20 de octubre 
del 2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por la Diputada Ana Allamin 
Pamplona Ramírez, Presidenta de la Comisión de Cultura, Diputado Hernán 
Villatoro Barrios, Presidente de la Comisión de Trabajo y Previsión Social y 
por el Diputado Roberto Erales Jiménez, Presidente de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria, de la XVI Legislatura del Estado, donde 
se solicita información por parte de la Unidad de Análisis Financiero acerca 
del impacto presupuestal que se deriva de: 
 
“Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
de los Municipios y la Planeación para el Desarrollo, ambos del Estado de 
Quintana Roo, en materia de incorporar y homologar el sistema de evaluación 
del desempeño”, mediante oficio UAF/IIL/125/2020, dirigido a la Lic. Laura 
Esther Berinstain Navarrete, Presidenta Municipal de Solidaridad. 
 

20 de octubre 
del 2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por la Diputada Ana Allamin 
Pamplona Ramírez, Presidenta de la Comisión de Cultura, Diputado Hernán 
Villatoro Barrios, Presidente de la Comisión de Trabajo y Previsión Social y 
por el Diputado Roberto Erales Jiménez, Presidente de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria, de la XVI Legislatura del Estado, donde 
se solicita información por parte de la Unidad de Análisis Financiero acerca 
del impacto presupuestal que se deriva de: 
 
“Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
de los Municipios y la Planeación para el Desarrollo, ambos del Estado de 
Quintana Roo, en materia de incorporar y homologar el sistema de evaluación 



 

Calzada Centenario #481 esq. Benjamín Gil 
Col. Adolfo López Mateos, C.P. 77010 
Chetumal, Quintana Roo. México 
Tel. (983)83 2-28-22 ext. 136 y 137 
 

16 

Unidad de Análisis Financiero 
Del Poder Legislativo de Q. R. 

del desempeño”, mediante oficio UAF/IIL/126/2020, dirigido al CP. Víctor Mas 
Tah, Presidente Municipal de Tulum. 
 

20 de octubre 
del 2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por el Dip. Roberto Erales Jiménez, 
Presidente de la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria, 
donde se solicita información por parte de la Unidad de Análisis Financiero 
acerca del impacto presupuestal que se deriva de: 
 
“Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
de los Municipios y la Planeación para el Desarrollo, ambos del Estado de 
Quintana Roo, en materia de incorporar y homologar el sistema de evaluación 
del desempeño”, mediante oficio UAF/IIL/153/2020, dirigido al Lic. Antonio 
Leon Ruiz, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Quintana Roo. 
 

27 de octubre 
del 2020 

Se da seguimiento a la solicitud presentada por el Dip. José de la Peña Ruiz 
de Chávez, Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de 
la XVI Legislatura del Estado; a través del cual, solicita la elaboración de 
impacto presupuestal en relación a la implementación de las recomendaciones 
efectuadas por parte de la Comisión que preside, rendido por la Auditoria 
Superior del Estado, como se señala: 
 
“Se sirva señalar a la Comisión que presido, los elementos que en su caso 
adviertan algún impacto presupuestal sobre las recomendaciones efectuadas 
por parte de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta que devienen 
del Informe General Ejecutivo de la Cuenta Pública 2018, rendido por la 
Auditoria Superior del Estado, documentos que se anexan al presente en copia 
simple para su valoración, así como del oficio 
ASEQROO/ASE/ST/0844/10/2020 girado por el L.C.C. Manuel Palacios 
Herrera, en su calidad de Auditor Superior del Estado y ejecutor de dichas 
recomendaciones, en su caso. 
 

  

 
 

25 de 
noviembre de 

2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por el Diputado Wilbert Alberto Batún 
Chulim, Presidente de la Comisión de Asuntos Municipales, se da seguimiento 
sobre el Impacto Presupuestal acerca de: 
 
“Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes 
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Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamientos y Organismos 
Descentralizados del Estado de Quintana Roo, en Materia de Protección a las 
Familias”, emitiendo el oficio número UAF/IIL/207/2020, a la Mtra. Yohanet 
Teodula Torres Muñoz. Secretaria de Finanzas y Planeación del Estado de 
Quintana Roo. 
 

 
 

25 de 
noviembre de 

2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por el Diputado José Luis Toledo 
Medina, Presidente de la Comisión de Desarrollo Humano, Poblacional y 
Productividad, se da seguimiento sobre el Impacto Presupuestal acerca de: 
 
“Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, diversas 
disposiciones de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamientos y Organismos 
Descentralizados del Estado de Quintana Roo”, emitiendo el oficio número 
UAF/IIL/208/2020, a la Lic. Laura Esther Beristain Navarrete.                          
Presidenta Municipal de Solidaridad. 
 

 
 

25 de 
noviembre de 

2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por el Diputado José Luis Toledo 
Medina, Presidente de la Comisión de Desarrollo Humano, Poblacional y 
Productividad, se da seguimiento sobre el Impacto Presupuestal acerca de: 
 
“Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, diversas 
disposiciones de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamientos y Organismos 
Descentralizados del Estado de Quintana Roo”, emitiendo el oficio número 
UAF/IIL/208/2020, a la Lic. Laura Linn Fernández Piña.                                    
Presidenta Municipal del Puerto Morelos. 
 

 
 

25 de 
noviembre de 

2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por el Diputado José Luis Toledo 
Medina, Presidente de la Comisión de Desarrollo Humano, Poblacional y 
Productividad, se da seguimiento sobre el Impacto Presupuestal acerca de: 
 
“Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, diversas 
disposiciones de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamientos y Organismos 
Descentralizados del Estado de Quintana Roo”, emitiendo el oficio número 
UAF/IIL/210/2020, al C.P. Josué Nivardo Mena Villanueva,                                    
Presidente Municipal de Lázaro Cárdenas. 
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25 de 
noviembre de 

2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por el Diputado José Luis Toledo 
Medina, Presidente de la Comisión de Desarrollo Humano, Poblacional y 
Productividad, se da seguimiento sobre el Impacto Presupuestal acerca de: 
 
“Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, diversas 
disposiciones de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamientos y Organismos 
Descentralizados del Estado de Quintana Roo”, emitiendo el oficio número 
UAF/IIL/211/2020, al Lic. Pedro Oscar Joaquín Delbouis,                          
Presidente Municipal de Cozumel. 
 

 
 

25 de 
noviembre de 

2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por el Diputado José Luis Toledo 
Medina, Presidente de la Comisión de Desarrollo Humano, Poblacional y 
Productividad, se da seguimiento sobre el Impacto Presupuestal acerca de: 
 
“Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, diversas 
disposiciones de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamientos y Organismos 
Descentralizados del Estado de Quintana Roo”, emitiendo el oficio número 
UAF/IIL/212/2020, al Lic. Juan Luis Carrillo Soberanis,                                                         
Presidente Municipal de Isla Mujeres. 
 

 
 

25 de 
noviembre de 

2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por el Diputado José Luis Toledo 
Medina, Presidente de la Comisión de Desarrollo Humano, Poblacional y 
Productividad, se da seguimiento sobre el Impacto Presupuestal acerca de: 
 
“Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, diversas 
disposiciones de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamientos y Organismos 
Descentralizados del Estado de Quintana Roo”, emitiendo el oficio número 
UAF/IIL/213/2020, al C. Otoniel Segovia Martínez,                                      
Presidente Municipal de Othón P. Blanco. 
 

25 de 
noviembre de 

2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por el Diputado José Luis Toledo 
Medina, Presidente de la Comisión de Desarrollo Humano, Poblacional y 
Productividad, se da seguimiento sobre el Impacto Presupuestal acerca de: 
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“Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, diversas 
disposiciones de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamientos y Organismos 
Descentralizados del Estado de Quintana Roo”, emitiendo el oficio número 
UAF/IIL/214/2020, al Prof. Manuel Alexander Zetina Aguiluz,                                                                                                                                                     
Presidente Municipal de Bacalar. 
 

 
 

25 de 
noviembre de 

2020 

En seguimiento a la solicitud presentada por el Diputado José Luis Toledo 
Medina, Presidente de la Comisión de Desarrollo Humano, Poblacional y 
Productividad, se da seguimiento sobre el Impacto Presupuestal acerca de: 
 
“Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, diversas 
disposiciones de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamientos y Organismos 
Descentralizados del Estado de Quintana Roo”, emitiendo el oficio número 
UAF/IIL/215/2020, a la C. Sofía Alcocer Alcocer,                                             
Presidenta Municipal de José María Morelos. 

 
 

8 de 
septiembre de 

2020 

Oficio dirigido a la Lic. Jacqueline Estrada Peña, Titular del Instituto de la 
Cultura y de las Artes en Quintana Roo, donde se solicita información acerca 
del posible Impacto Presupuestal de: 
  
1.- Iniciativa de Decreto por el que se instituye el día 18 de septiembre de 
cada año, como “El día de los pueblos originarios de Quintana Roo”. 
 
Oficio UAF-IIL/80/2020 

 
 

8 de 
septiembre de 

2020 

Seguimiento a la petición de la Dip. María Cristina Torres Gómez, Pdta. de 
la Comisión de Planeación y Desarrollo Económico, solicitado por medio del 
oficio 129/2020, donde se solicita información acerca del posible Impacto 
Presupuestal de: 
  
1.- Iniciativa de Decreto por el que se reforman fracciones de la Ley de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo. 
 
Oficio UAF-IIL/81/2020 

9 de 
septiembre de 

2020 

Se asiste a la Reunión de la Comisión de Planeación y Desarrollo 
Económico para el análisis, estudio y discusión de las iniciativas: 
 
1.- Iniciativa de Proyecto de Decreto por el que se reforman fracciones 
de Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo. 
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15 de 
septiembre de 

2020 

Se le da seguimiento a la solicitud de la Dip. Roxana Lili Campos Miranda, 
Pdta. de la Comisión de Justicia en relación al oficio RLCM/102/2020, donde 
se solicita información acerca de las posibles repercusiones presupuestales 
de: 
  
1.- Iniciativa de Decreto por el que se reforma artículos del Código Penal 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo 
 
Oficio UAF-IIL/083/2020 

 
 

21 de 
septiembre de 

2020 

Seguimiento a la petición del Dip. Luis Fernando Chávez Zepeda, Pdte. de 
la Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil, solicitado por medio del 
oficio S/N 2020, donde se solicita información acerca del posible Impacto 
Presupuestal de: 
  
1.- Iniciativa de Decreto por el cual se declara el 3er viernes del mes de 
enero de cada año, como el “Día Estatal del Policía de Quintana Roo”. 
2.-  Medalla al “Mérito Policial de Quintana Roo “. 
 
Oficio UAF-IIL/82/2020 

 
 

22 de 
septiembre de 

2020 

Seguimiento a la petición de la Dip. Ana Ellamin Pamplona Ramírez, Pdte. 
de la Comisión de Cultura y el Dip. Wilbert Alberto Batun Chulim, Pdte. de 
la Comisión de Asuntos Municipales, solicitado por medio del oficio S/N 2020, 
donde se solicita información acerca del posible Impacto Presupuestal de: 
  
1.- Iniciativa de Decreto por que se declara el 14 de septiembre de cada 
año, como “El día de la fundación de la Ciudad de Playa del Carmen”  
 
Oficio UAF-IIL/84/2020 

22 de 
septiembre de 

2020 

Se asiste a la Reunión de la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria para el análisis, estudio y discusión de la iniciativa: 
1.- Iniciativa de Decreto por el que se reforma artículos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Quintana Roo. 

 
 

21 de 
septiembre de 

2020 

Se le da seguimiento a la solicitud de la Dip. Roxana Lili Campos Miranda, 
Pdta. de la Comisión de Justicia en relación al oficio RLCM/109/2020, donde 
se solicita información acerca de las posibles repercusiones presupuestales 
de: 
 1.- Iniciativa de Decreto por el que se reforman artículos del Código 
Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.  
 
Oficio UAF-IIL/85/2020 
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21 de 
septiembre de 

2020 

Oficio dirigido al Mtro. Víctor V. Vivas Vivas, Magistrado Presidente del 
Tribunal Electoral de Quintana Roo, donde se solicita información acerca del 
posible Impacto Presupuestal de: 
  
1.- Iniciativa de decreto por el que se reforman las fracciones de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Quintana Roo. 
 
Oficio UAF-IIL/86/2020 

 
 

21 de 
septiembre de 

2020 

Oficio dirigido al Lic. José Antonio León Ruiz, Magistrado Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, donde se solicita 
información por parte de la Unidad de Análisis Financiero acerca del impacto 
presupuestal que se deriva de: 
 
1.- Iniciativa de decreto por el que se reforman las fracciones de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Quintana Roo. 
 
Oficio UAF-IIL/87/2020 

 
 

21 de 
septiembre de 

2020 

Oficio dirigido al Lic. Alfredo Cuellar Labarthe, Magistrado Presidente del 
Tribunal de Justicia Administrativa de Quintana Roo, donde se solicita 
información por parte de la Unidad de Análisis Financiero acerca del impacto 
presupuestal que se deriva de: 
 
1.- Iniciativa de decreto por el que se reforman las fracciones de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Quintana Roo. 
 
Oficio UAF-IIL/88/2020 

 
 

22 de 
septiembre de 

2020 

En atención a la solicitud del Dip. Pedro E. Pérez Díaz, Pdte. de la Comisión 
de Desarrollo Indígena, por medio del oficio PEPD/0116/2020, se informa 
sobre el Impacto Presupuestal acerca de: 
 
1.- Iniciativa de Decreto por el que se declara el día 5 de septiembre de 
cada año, “Día Estatal de la Mujer Indígena”. 
 
Oficio UAF-IIL/089/2020 
 

23 de 
septiembre del 

2020 

Se asiste a la Reunión de la Comisión de Desarrollo Indígena para el 
análisis, estudio y discusión de las iniciativas: 
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1.- Iniciativa de decreto por el que se declara el día 5 de septiembre de 
cada año, "Día Estatal de la Mujer Indígena". 
2. - Iniciativa de Ley de Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas 
del Estado de Quintana Roo y de decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de Derechos, Cultura y Organización Indígena 
del Estado de Quintana Roo. 
 

 
 

23 de 
septiembre de 

2020 

Oficio dirigido al Lic. Pedro Joaquín Delbouis, Presidente Municipal de 
Cozumel, en relación al oficio UAF/IIL/073/2020, donde se solicita información 
acerca de las posibles repercusiones presupuestales de: 
  
1.- Iniciativa de Decreto por el que se adicionan diversas fracciones a los 
artículos de la Ley de Seguridad Publica, de la Ley Orgánica de la 
Secretaria de la Seguridad Publica y de la Ley de Municipios del Estado 
de Quintana Roo. 
 
Oficio UAF-IIL/090/2020 
 

 
 

23 de 
septiembre de 

2020 

Oficio dirigido a la Lic. Mara H. Lezama Espinosa, Presidente Municipal de 
Benito Juárez, en relación al oficio UAF/IIL/070/2020, donde se solicita 
información acerca de las posibles repercusiones presupuestales de: 
  
1.- Iniciativa de Decreto por el que se adicionan diversas fracciones a los 
artículos de la Ley de Seguridad Publica, de la Ley Orgánica de la 
Secretaria de la Seguridad Publica y de la Ley de Municipios del Estado 
de Quintana Roo. 
 
Oficio UAF-IIL/091/2020 

 
 

23 de 
septiembre de 

2020 

Oficio dirigido a la Lic. Laura Esther Beristaín Navarrete, Presidente 
Municipal de Solidaridad, en relación al oficio UAF/IIL/071/2020, donde se 
solicita información acerca de las posibles repercusiones presupuestales de: 
  
1.- Iniciativa de Decreto por el que se adicionan diversas fracciones a los 
artículos de la Ley de Seguridad Publica, de la Ley Orgánica de la 
Secretaria de la Seguridad Publica y de la Ley de Municipios del Estado 
de Quintana Roo. 
 
Oficio UAF-IIL/092/2020 

 
 

Oficio dirigido al Lic. Alexander Zetina Aguiluz, Presidente Municipal de 
Bacalar, en relación al oficio UAF/IIL/070/2020, donde se solicita información 
acerca de las posibles repercusiones presupuestales de: 
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23 de 
septiembre de 

2020 

  
1.- Iniciativa de Decreto por el que se adicionan diversas fracciones a los 
artículos de la Ley de Seguridad Publica, de la Ley Orgánica de la 
Secretaria de la Seguridad Publica y de la Ley de Municipios del Estado 
de Quintana Roo. 
 
Oficio UAF-IIL/093/2020 

 
 

23 de 
septiembre de 

2020 

Oficio dirigido al Lic. José Esquivel Vargas, Presidente Municipal de Felipe 
Carrillo Puerto, en relación al oficio UAF/IIL/075/2020, donde se solicita 
información acerca de las posibles repercusiones presupuestales de: 
  
1.- Iniciativa de Decreto por el que se adicionan diversas fracciones a los 
artículos de la Ley de Seguridad Publica, de la Ley Orgánica de la 
Secretaria de la Seguridad Publica y de la Ley de Municipios del Estado 
de Quintana Roo. 
 
Oficio UAF-IIL/094/2020 

 
 

23 de 
septiembre de 

2020 

Oficio dirigido a la C. Sofía Alcocer Alcocer, Presidente Municipal de José 
María Morelos, en relación al oficio UAF/IIL/069/2020, donde se solicita 
información acerca de las posibles repercusiones presupuestales de: 
  
1.- Iniciativa de Decreto por el que se adicionan diversas fracciones a los 
artículos de la Ley de Seguridad Publica, de la Ley Orgánica de la 
Secretaria de la Seguridad Publica y de la Ley de Municipios del Estado 
de Quintana Roo. 
 
Oficio UAF-IIL/095/2020 

 
 

23 de 
septiembre de 

2020 

Oficio dirigido al C. Josue Nivardo Mena Villanueva, Presidente Municipal de 
Lázaro Cárdenas, en relación al oficio UAF/IIL/074/2020, donde se solicita 
información acerca de las posibles repercusiones presupuestales de: 
  
1.- Iniciativa de Decreto por el que se adicionan diversas fracciones a los 
artículos de la Ley de Seguridad Publica, de la Ley Orgánica de la 
Secretaria de la Seguridad Publica y de la Ley de Municipios del Estado 
de Quintana Roo. 
 
Oficio UAF-IIL/096/2020 

 
 

23 de 
septiembre de 

2020 

Oficio dirigido al C. Otoniel Segovia Martínez, Presidente Municipal de Othón 
P. Blanco, en relación al oficio UAF/IIL/068/2020, donde se solicita información 
acerca de las posibles repercusiones presupuestales de: 
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1.- Iniciativa de Decreto por el que se adicionan diversas fracciones a los 
artículos de la Ley de Seguridad Publica, de la Ley Orgánica de la 
Secretaria de la Seguridad Publica y de la Ley de Municipios del Estado 
de Quintana Roo. 
 
Oficio UAF-IIL/097/2020 
 

 
 

23 de 
septiembre de 

2020 

Oficio dirigido al C.P Victor Mas Tah, Presidente Municipal de Tulum, en 
relación al oficio UAF/IIL/076/2020, donde se solicita información acerca de 
las posibles repercusiones presupuestales de: 
  
1.- Iniciativa de Decreto por el que se adicionan diversas fracciones a los 
artículos de la Ley de Seguridad Publica, de la Ley Orgánica de la 
Secretaria de la Seguridad Publica y de la Ley de Municipios del Estado 
de Quintana Roo. 
 
Oficio UAF-IIL/099/2020 
 

 
 

23 de 
septiembre de 

2020 

Oficio dirigido al Lic. Juan Luis Carrillo Soberanis, Presidente Municipal de 
Isla Mujeres, en relación al oficio UAF/IIL/067/2020, donde se solicita 
información acerca de las posibles repercusiones presupuestales de: 
  
1.- Iniciativa de Decreto por el que se adicionan diversas fracciones a los 
artículos de la Ley de Seguridad Publica, de la Ley Orgánica de la 
Secretaria de la Seguridad Publica y de la Ley de Municipios del Estado 
de Quintana Roo. 
 
Oficio UAF-IIL/100/2020 
 

23 de 
septiembre de 

2020 

Se asiste a la Reunión de Comisiones Unidas de Desarrollo Juvenil con 
Igualdad de Oportunidades y Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria, para el análisis, estudio y discusión de las iniciativas: 
 
1.- Iniciativa de decreto por la que se reforman diversos artículos de la 
Ley de la Juventud del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

 
 

28 de 
septiembre de 

2020 

Oficio dirigido a la Dip. Iris Adriana Mora Vallejo, Pdta. de la Comisión de 
Deporte, en relación al oficio 97/2020, donde se solicita información acerca de 
las posibles repercusiones presupuestales de: 
  
1.- Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción 
de la Ley Estatal de Cultura Física y Deportes. 
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Oficio UAF-IIL/101/2020 

 
 

28 de 
septiembre de 

2020 

Oficio dirigido a la Dip. Iris Adriana Mora Vallejo, Pdta. de la Comisión de 
Deporte, en relación al oficio 98/2020, donde se solicita información acerca de 
las posibles repercusiones presupuestales de: 
  
1.- Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman diversos 
artículos de Ley Estatal de Cultura Física y Deportes, en materia de 
perspectiva de género. 
 
Oficio UAF-IIL/102/2020 

 
 

28 de 
septiembre de 

2020 

Oficio dirigido a la Dip. Iris Adriana Mora Vallejo, Pdta. de la Comisión de 
Deporte, en relación al oficio 96/2020, donde se solicita información acerca de 
las posibles repercusiones presupuestales de: 
  
1.- Exhorto para expedir la Ley Estatal de Cultura Física y Deporte.  
 
Oficio UAF-IIL/103/2020 

 
 

28 de 
septiembre de 

2020 

Oficio dirigido al Dr. Jorge Arturo Contreras Castillo, Secretario de 
Gobierno, en relación al oficio UAF/IIL/015/2020, donde se solicita información 
acerca de las posibles repercusiones presupuestales de: 
  
1.- Iniciativa de Decreto por el que se reforman artículos y se instituye la 
Medalla al Mérito Cultural y Artístico de Quintana Roo “Elio Carmichael”. 
 
Oficio UAF-IIL/104/2020 

 
 

29 de 
septiembre de 

2020 

Oficio dirigido al Lic. Roberto Prado Damián, Director de Recursos 
Financieros de la Secretaria Ejecutiva de Administración del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, en relación al oficio 
PJ/CJ/DRF/0998/2020, donde se solicita información acerca de las posibles 
repercusiones presupuestales de: 
  
1.- Reforma a la fracción de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo. 
 
Oficio UAF-IIL/105/2020 

29 de 
septiembre de 

2020 

Se asiste a la Reunión de Comisiones de Deporte y Salud y Asistencia 
Social, para el análisis, estudio y discusión de las iniciativas: 
 
1.- Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforma la fracción 
IV del artículo 2 de la Ley Estatal de Cultura Física y Deporte. 
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30 de 
septiembre de 

2020 

Oficio dirigido a la Dip. Euterpe Alicia Gutiérrez Valasis, Pdta. de la comisión 
de Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos Autónomos, en relación 
al oficio DIP-EAGV-ST-036-2020, donde se solicita información acerca de las 
posibles repercusiones presupuestales de: 
  
1.- Iniciativa con proyecto de Decreto mediante el cual se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estrado de Quintana Roo. 
 
Oficio UAF-IIL/107/2020 

30 de 
septiembre de 

2020 

Se asiste a la Reunión de Comisiones de Puntos Constitucionales y de 
Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos Autónomos, para el 
análisis, estudio y discusión de las iniciativas: 
 
1.- Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo y de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Quintana Roo. 

 
 

30 de 
septiembre de 

2020 

Oficio dirigido a la Dip. Reyna Arelly Duran Ovando, Pdta. de la Comisión de 
Puntos Constitucionales y la Dip. Euterpe Alicia Gutiérrez Valasis, Pdta. de 
la Comisión de Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos 
Autónomos, en relación al oficio SN de fecha 28 de septiembre del 2020, 
donde se solicita información acerca de las posibles repercusiones 
presupuestales de: 
 
1.- Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionas 
disposiciones de la Constitución Política del estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo y de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estrado de Quintana Roo. 
 
2.- Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionas 
disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Quintana Roo en materia de candidaturas comunes. 
 
Oficio UAF-IIL/108/2020 

 


